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eon 
CONTRATA que celebran el (Jolono 

力^9^^^^^^,。，，^^^^^ 么 — — J 

intervención del Sr. Gobernador Político dé la Habana 
seg-uii lo dispuesto en el Reglamento vigente aprobado por íloal ónleii de.7 de Julio de ISGO, y 
ciliar del Gobierno Superior de la Isla de 27 de Marzo <ie 18G1. Sección de Fomento, núm. 5ÜG, 

一 Yo 
i^^'^natural de 
1 señas participares ; 

de estado 
sexo 一 

一？edad 
color ^ ^ 

con 
lie resuelto 

• , X̂»*— 

que habiendo venido contratado á esta Ií¿la y cumplido mi compromiso 

——bajo las condiciones siguientes： � ^ ^ 
ato y sujeto por. el termino de ^ ¡ ^ ^ ^ 作冲 ^ ^ ，que empezarán á contarse 

-，á trabajar en esta Tsla á sus órdenes ó á las de la persona á quien el 
lo cual le faculto; eii todas las tareas aquí acostumbradas, en el campo, 
‘ ‘ ‘ particulares, establecimientos de cual-

desde ‘ 
traspasare estd^ontrato, 
en las poblaciones ó donde quisra que me destine, sea en 
quiera clase de arte ó industria, ó bien en ingenios, vef^as, cafetales, sitios, potreros, estancias y cnanto 
concierne á las labores urbanas y rurales, sea de la especie que fueren. 

2? Las horas en que he de trabajar dependerán de la clase de trabajo quo se me de y ¡seg'uii las 
atenciones que dicho trabajo requiera, lo cual queda al arbitrio del amo á cuyas órdenes este siempre 
que se me d e ^ ^ ' ^ hora para almorzar comer y •"冷亡々 seguidas de descanso cada 
24 lloras, porque el máximun de mi trabajo no podrá exceder al dia de 12 horas: si mi amo quisiere quo 
trabajase mas no podrá obligarme aunque me lo compense con descanso análogo otros dias ni con me-
tálico como yo no convenga y estipule con él, sin que ni aun en este casq^iieda pasar de tres horasj 
diarias. 
empeñar -

Adema：» de las horas de comida y descanso en los dias de trabajo, no podrá hacerseiíie^des-
los dias festivos mas labores que las de necesidad practicadas en tales dias según �(a índole 

de los quehaceres en que me ocupen. 
4? Me sujeto igualmente al orden y disciplina que se observa en el establecimiento, taller, íinca 

ó casa particular donde se me destine, y me someto t 
N
A
 

y
 

Y 

5? Durante Ion � a f i o i por que celebro €sta contrata 

6í Si enfermare y duraren mis padecimientos mas d ^ ^ z " " 仏 - n o recibiré 
en el exceso mas que la a s i s t e n c i a e m p e z a n d o á correrme mi salario 
cuando restablecido me ocupe de nuevo en ef servicio de mi amo. Y los dias quQ no trabaje por enfer-
mo ó por causa originada por mi voluntad que no pueda evitar dicho seilor no Bervirán para la exti]i-



C l o n ¿el tienipó de mí coüiptómísó, lió dísfVtttal^¿ salario. CiUihcío ía en/ei^cáa(í proóeda de CilUsR de-
pendiente de la voluntad de mi amo, gozaré durante ella y la convalecencia mi galano como si ê t̂u vie-
se bueno, y el tiempo que sea se contará para el cumplimiento de esta contrata. 

7'? ^ 论 q u e empieza á regir esta contrata, disfrutare el salario 
/^ rá^ pesos fuertes que se me abonarán放力^ 

8í Además se me dará para mi alimento al día comidas, compuestaí^ cada una de 

Mientras esté enfermo se me asistirá en local adecuado con lo que reclathen mis males y 
exija mi conservación, de auxilios, medicinas y facultativo por el tiempo que fuere. 

10. Al ano se me dan'ui en Enero y Julio dos mudas compuestas de sombrero de guano, ca-
misa y pantalón de listado y zapatos de baqueta ó becerro blanco, con el aumento en la primera de un 
chaquetón de lana y una frazada-

11. Se me entregarán como ant ic ipo^^ ^mŝ ^̂ ^̂ iĵ esofí que reintegraré 
l i � 

:la Isla si no la renuevo ó 12. Concluido el término de esta contrata no podr¿ permanecer� 
celebro otra según los artículos 7? y 18 de dicho Reglamento. 

lo. Me doy por conforme con el salario y goces particulares consignados, aunque n\aconsta 
que otros g.anan mas, porque la diferencia está compensada por los beneficios que me garantizan las 
cláusulas 4)recedentes. - � 

• 14. Dificultándose el extender en mi idioma este contrato í hace en Español 

se hacen quedarán en poder deí 
otro en el mió y otro que se re-

• y los cuatro ejemplares q 
Sr. Gobernador Político de la Habana uno, otro en el de mi amo， 
mi ti ni al Gobierno Superior civil. 

]5.】{；11 todo cuanto iio se oponga á las coiuUciones particulares de esto contrato, s¿ame fa 
vorable ó adverso me someto 

l Y on íé de que cuj|plír¿mos mutuamente lo que queda pactado ep este documento, firmamos 
tres ^ ^ ^ ^ o r j j ^ i - a im solo efecti^mbos contratantes e n , 义 - 条 l o s ^^-^v^fs^ias del mes 

3el ñ m o ^ l e ^ dos teüiigos. 

_ . _• — : 

Firma del colono ó de los dos testigos. 

� u 

/ ^ “ � � : 扔rma del Intérprete ó persona de usanza de^Colono ó dos ítñt\go, 

/ X c V ^ 

Stjllo del Gobierno Político de la Habana y firma del Qobeî üador.' 



mil 
CONTRATA que celebran el Colono 

欢 作 丄 

intervenoifm del Sr. Gobernador Político do la Halíann 
seg-un lo dispuesto en el Reg-lamento vigente api.ohíulo por Rcíil úrden de 
ciliar del Gobierno Superior de la Isla de 27 de Marzo do 18G1. Sección de 

de Julio do 1860, 
Fomento, núni, 5UG, 

— Yo 
«^兮natural de 

con 

u ae 
particular(^ 

de estado edad 
sexo ^ ^ ，color ^ 

he resuelto 

que habiendo venido contratado ú esta Isla y cumplido mi compromiso 

en 

l í 
desde 

bajo las condiciones siguientes： 
Me c(mprometo y sujeto por el termino 少少 r ^ ^ ^ ^ �， q u e empezarán á contarse 

一 ，á trabajar en esta Tsla á sus* órdenes ó á-las de la persona quien 41 
traspasare este contrato, para lo cual le faculto； en todas las tareas aquí acostumbradas, en el campo, 
en las poblaciones ó donde quiera que me destine, sea en casas particulares, establecimientos de cual-

| ^ | u i e r a clase de arte ó industria, ó bien en ingenios, veg-as, cafetales, sitios, potreros, esínncins v cuanto 
concierne á las labores urbanas y rurales, sea de la especie ({ue fueren. 

2? Las horas en que he de trabajar dependerán de la clase de trabajo que se me de y seg-uii Jas 
atenciones que dicho trabajo requiera, lo cual queda ni arbitrio del amo á cuyas órdenes esté siempre 
que se me hora para comer y seguidas de descanso cadu 
24 horas, porque el máximuii de mi trabajo no podrá exceder al día de 12 horas: si mi amo quisiere que 
trabajase mas no podrá obligarme aunque nio lo compense con descanso análogo otros dias ni con ine-
t/ilico como yo no convenga y estipule con sin que ni aun en este caso mieda pasar de tros honis 
diarias. ^^^ 

Además de las horas de comida y descanso en los dias de trabajo, no podrá^hacérseme de^-
empeñar en los difts festivos mas labores que las do necesidad practicadas en tales dias según la índole 
de los quehaceres en que me ocupen, ‘ • �� 

Me sujeto igualmente al órdeii y disciplina que 
• particular donde se me destine, y me someto 

！ observa en ei establecimiento, taller, finer 

5v D u r a n t e a u o \ p o r q u e c e l e b r o es ta con t ra t í i 

Si enfermare y duraren mis padecimientos nins d e n o recibiré 
en el exceso mas que la asistenciiwi-g^ îcé；^^^ empezando á corréfnie mi salario 
cuando restablecido me ocupe ele nuevo en el锅rvicio de mi amo. Y los dias que no trabaje por eiifer-
mo ó por causa originada por mi voluntad que no pueda evitar dicho seilor no servirán para la extin-

i
 



bíoli de l t i e m p o d e m i c b m p r o t ó k ó , ñ o d l s í r u t a r é g a l a n o . Ü u a n d o l a é h — i t t — d ^ii^ottfetk d é c a ü s á d e -
pendiente ele la voluntad ríe mi íimo, gozar¿ durante ella y la convalecencia mi sa ario como si estuvie-
se bueno, y el tiempo quo s收 se contará pani el cumplimiento de esta c o n t r a t a . . 

7'> D e s d e 欢 ^ ^ 乂 en que empieza á regir esta contrata, disfrutaré el salario 
pesos fuertes que se me abonarán 

8? . Además se me dará para mi alimento al día comidas, compuestas cada una de 
^ 

9? Mientras estó enfermo se me asistirá en local adecuado con lo que reclamen mis males y 
oxija m； conservación, de auxilios, medicinas y facultativo por el tiempo que fuere, 

10. Al año se me darán en Enero y Julio dos mudas compuestas de sombrero de guano, ca-
�nis(a y pantalón de listado y zapatos de baqueta ó becerro blanco, con el aumento en la primera de un 
cliaqiieton de lana y una frazada. 

• 41. Se me-^intregarán como anticipo 々 欢 ^-«^jíewsrque reiategr aré 

12, Concluido el término de esta contrata no jxodré permanecer en la Isla si.no la rt^uevo ó 
celebro otra segnn los artículoíj Tt y 18 de dicho Reglamentó. � ‘ " • ‘ � 
• V � lo. Me doy por oonforme-^on el^salario y goces particulares consignados, aunque me consta 
jfjue otrotí ganan uias,； porque ia diferencia está compensada por los beneficios que me garantizan las 
clá\i8ulas precedentes. 

14. Dificultándose el extender en mi idioma este contrato se hace en Español ^0^^� 

, y los cuatro ejemplares que se hacen quedarán en poder del. 
Sr. Gobernador Político do la Habana uno, otro en el de mi amo, y otro en el mió y otro que se re-
mitirá al Gobierno Superior civil. 

E n todí.) c u a " t o 410 tse�>|)(mg'í i á l a s (.>í)Tidic¡ones p a r t i c u l a r e s d e e s t e ^ c o n t r a t o , s é a m e f a -
oi ' i ible ó a d v e r s o m e s o m e t o 

Y on ié (le qu 
de 感 一 

lii.émos mutuamente lo que queda pactad 
3I0 efecto ár 
de d e ^ n tejior y para un solo efecto ámbos contratantes este documento, firmamos 

；del m e s 
p a c t a ^ en este documento, 

乂 y Firma del amo ó de los dos testigo.;. Firma del colono ó Of los dos testigos. 

^ f- ft^. 

Firma del Intérprete 6 persona de ( del Colono 6 doa testigos. 

Sello del Gobierno Político de k Habana y firma del Gobernador, 



_||丨 mm ill II iiiMii 
CONTRATA que celebran el Colono 

i ‘ I 秒 於 

interventííon del Sr. Gobernador Político de la Habana 
sej^uíi lo dispuesto en el Reglamento vigente aprobado por Real 6n\en de 7 de Julio de 1860, ^ 
ciliar del Gobierno Superior de la Isla de 27 de Marzo de 1861. Sección do Fomento, num. bOG, 

Yo 
^íSíSfiatural de 

señas particul mlaíár^J 
de estado ，edad 恭 

sexo ^，color 
que habiendo venido contratado á esta Isla y cumplido mi compromiso 

^^^ f —^ ‘‘ — - … 

en ^ ^ 
lie resuelto 

bajo las condiciones siguientes 
3 coi^roTMto y sujeto por el termino do 极 外 你 ，que empezarán á contarso 

‘ ^ ， á trabaja^ ^njestaJ^sla ákgus^ór^enes ó á las de la p驶sona A él 
í contrato, para�Id cual le facilito广qn todas las tareaslt^uí acostumbradas, en el campo， 

… - ‘ particulares, establecimiefi 
tales, sitios, potreros, estajafr-i 

campo, 
tos de ciial-
ias y cuanto 

� l S N \ I e 
desde 

-traspasare este 
en las poblaciones 6 donde quisra que me destine, sea en 
quiera clase de arte ó industria, ó bien en ingenios, vegas, cafetales, 
concierne á las labores urbanas y rurales, sea do la especie que fueren 

2? Las horas en que he de trabajar dependerán de la clase de trabajo quo so me dé y según las 
atenciones que dicho trabajo requiera, lo cual queda al arbitrio del amo á cuyas órdenes estó siempre 
que se me de <ít>4iora para almorzatv^»^^ comer y •外,& seguidas de descanso cada 
24 horas, porque el máximun de mi trabajo no podrá exceder al dia de 12 horas： si mi amo quisiere quo 
trabajase mas no podrá obligarme aunque me lo compense coi/descanso análogo otros dias ni con me 
tálico como yo no convenga y estipule con él, sin que ni aun en este cas^ypueda pasar de tres hora 
diarias. , ^ ^ 

Además de las horas de comida y descanso en los dias de trabajo, no podrá hacérseme des-
empeñar en los dias festivos'mSs Calibres que las de necesidad practicadas en tales dias segiin la índole 
de los quehaceres en que me ocupen. � � ^ � 

4? Me sujeto igualmente al órden y disciplina que se observa en el establecimiento, taller, finca 
‘casa particular donde se me de?itine, y me someto — ~ — 

c 
• 一 一 

) 
59 D u r a n t e te^ ario% porloue^cel^Tbro >csta c o n t r a t a 

, 〜 •—— 一 

G'' Si enfermare y duraren mis^ padecimientos mas no recibiré； 
en el exceso mas que la á correrme mi salario 
cuando restablecido me ocupe de nuevo en el servicio de mi amo. Y los dias que no trabaje por eníer-
mo ó por causa originada por mi voluntad que no pueda evitar dicho señor no servirán para la extin-



I 
clon del tiémpó de mi éompi'Omíáó, ftó álsíñitdi^e salario. Oüañdo la óiltoietlaci pí'o^An de taüsa de^ 
pendiente de la voluntad de mi amo, gozard durante ella y la convalecencia mi salario como si estuvie-
se bueno, y el tiempo que sr̂ a se contará para el cumplimiento de esta contrata. 

7? " D e s d e 於 q u e empieza á regir esta contrata, disfrutaré el salario 
- pesos fuertes que se me abonarán 

Además se me dará para mi alimento al día comidas, compuestas cada una de 

9? Mientras esté enfermo se me asistirá en local adecuado con lo que reclamen mis males y 
exija mi conservación, de auxilios, medicinas y facultativo por el tiempo que fuere. 

10. Al ano se me damn en Enero y Julio dos mudas compuestas de sombrero de guano, ca-
misa y pantalón de listado y zapatos de baqueta o becerro blanco, con el aumento en la primera do un 
chaquetón de lana y una frazada. V 11. Se me entregarán como anticipo ^¡^^^mf^^^jpem^-que reintegraré 

12, Concluido el término de esta contrata no podré permanecer en la Isla si no la renuevo 6 
celebro otra según los artículos 7? y 18 de dicho Reglamento. �� � �� 

-13 . Me day por conforme coií el salario y goces particulares consignados, aunque me consta 
q-uootros gaiíiaii mas, porque ia diferencia eatá compensada por los beneficias que me garantizan las 
clf^iusulas precedentes. . 

14. Dificultándose el^xtender en mi idioma este contrato se hace en Español 

. y los cuatro ejemplares que se hacen quedarán en poder de 
Sr. Gobernador Político do la Habana uno, otro en el de mi amo, y otro en el mió y otro que se re-
mitirá al Gobierno Superior civil. ， 

15, E n t o d o c u a n t o n o ^e o p o n g a á laíí*4ioudicioiie：^ parfciculai-es d e e s t e c o n t r a t o , s e a n i o fa-
v o r a b l e ó a d v e r s o luo s o m e t o 

t
r
 

Y 
d e 

..íé de que ^umplirémos mutuamente lo que queda p a c t a ^ ^ este documento, firmamos 
；de un tenor y para un solo efecto ámbos contratantes en á los ^ ^^-^^ias del mes' 

de 1 I L 

� Fyjna del amo ó de los doa testigo^ 

Firma del Intérprete ó persona do co ufíauza del Colono ó dos testigos. 

Sello del Gobierno Política de la H&banft y firma del Gobernador. (Jor•‘ f 



CONTRATA que celebran el Colono 
， 乙 
lown del Sr. Gobernador Políti intervene Gobernador Político de la Haí)nna 

•鳳 AUV̂A * ÂV-ÎWJLA. KJ^yjM. K t̂ • M. \J ViV> 丄 ^ JLl t>« F (t I 11 t» 一一-

？íog'un lo dispuesto en el Reglamento vigente aprobado por Roal órdcn de 7 (le Julio de 18G0, y 
cular del Gobierno Superior de la Isla de 27 de Marzo de 1861. ‘Sección de Fomento, num. 506， 

Yo 
natural de 

• señas partí01 
de estado ^^^,^edad 

sexo , ，color 

con 

— ，que habiendo venido contratado á esta 
D í ^ CÉ^r J^ 

一 � ^ ^ en 一 

j cumplido mi compromiso 

he resuelto 
l!(Te~cóipj)rometo y sujeto por ( 

^ ‘ ， á trabajf 
s t^ontrato, para lo cual le fac 

bajo las condiciones siguientes： 
sujeto por el termino de-^v^-^ 冷 , que empezarán á contarse 

“ ‘ " a r en esta Isla á sus órdenes ó á las de la persona á quien ¿l 
para lo cual le faculto； en todas las tareas aquí acostumbradas； en el campo, 

ó donde quiera que me destine, sea en casas particulares, establecimientos de cual-
“ 一 ingenios, vegas, cafetales, sitios, potreros, estancias y cuanto 

desde 
traspasare * 
en las pobl • 
quiera clase de arte ó industria, ó bien _ ^ 
concierne á las labores urbanas y rurales, sea de la especie que fueren 

2? Las horas en que he de trabajar dependerán de la clase de trabajo que se me dé y seguu las 
atenciones que dicho trabajo requiera, lo cual queda al arbitrio del amo á cuyas órdenes esté siempre 
que sé me dé ""於 hora para almorzar í ^ ^ ^ j í r ^ a r a comer y ^ seguidas de descanso cada 
24 horas, porque el máximun de mi trabajo no podrá exceder al dia de 12 horas： si mi amo quisiere que 
trabajase: 
tálico 

as no podrá obligarme aunque me lo compense can descanso análogo otros dias ni con 
yo rio convenga y estipule con él, sin que ni aun en este ca^jypueda pasar de tres hora^ 

3? 
em 
de 

Además de las horas de comida j descanso en los días de trabajo, no podrá hacérseme des-
los dias festivos mas labores que las de necesidad practicadas en tales dias según la índole 

los quehaceres en que me ocupen. 
4? Me sujeto igualmente al órden y disciplina que se observa en el establecimiento, taller, finca 

isa particular donde se me destine, y me someto X 
I 

5? D u r a n t e ！^ añoipor q u e c ^ l e b r o ^ t a c o ^ 

I � 、 二 一 

Si enfermare y duraren mis padecimientos mas 
que la asistencia 々 縱 々 � ^ ^ nú recibirá 

,empezando á correíme mi salario cuando restablecido me ocupe de nuevo en el servicio de mi amo. Y los dias que no trabaje por enfei 
mo ó por causa originada por mi voluntad que no pueda e vitar dicho señor no servirán para la extin 

隱 l i l i HUI 



pó de ini eotniii'ómiso, iio áisfriitai^é sa^^^ . t 
la voluntad de mi amo, gozaré dUi%iiite ella y 
el tiemDo aue _ se contará para el ciimplii 

cloii del tíem 
pendiente de 
86 bueno, y el tiempo que sea 

一 p( 
8? Además se me dará para 

dñátído iá ág 
ftiño eoñio si e^tuvie-la convaleceticíá ini 

ciimplioiiento de esta contrata, 
que empieza á regir esta contrata, disfrutare el salario 
q u e s e m e abonarán處 Ŵv̂ ^：：^̂ »̂̂ »̂ ^̂ ： «̂； 

:alimento al dia comidas, compuestas cada una de 

9? Mientras esté enfermo se me asistirá en local adecuado con lo que reclamen mis males y 
exija mi conservación, de auxilios, medicinas y facultativo por el tiempo que fuere. 

10. Al año se me darán en Enero y Julio dos mudas compuestas do sombrero de guauu, 
misca y pantalón de listado y zapatos de baqueta ó becerro blanco, con el aumento en la primera de 
chaquetón de lana y una frazada. 

11. Se me entregarán como anticipo ̂  que reiategr aré 

ano. ca-
un 

12. Concluido el termino de esta contrata no podré permanecer en la Isla si no la renuevo ó • 
celebro otra según los artículos 7? y 18 de dicho Reglamento. 

13. Me doy por conforme con el salario y goces particulares consignados, aunque me consta 
que otros ganan mas，porquería diferencia está compensada por los beneficios que me garantizan las 
cláusulas precedentes. , 

14. Dificultándose el extender en mi idioma este contrato se hace en Español ^ ^ ^ 

, y los cuatro ejemplares que se hacen quedarán en poder doK 
Sr. Gobernador Político de la Habana uno, otro en el de mi amo, y otro en el mió y otro que 
mitirá al Gobierno Superior civil. 

15, En todo cuanto DO se oponga á las condiciones particulares de 
vorable ó adverso me vSoxTieto . 

contrato, seame ík-

Y en ié de que c]jBPf)lirénios mútuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos 
parafm solo efecto ámbos contratantes en á los广rv^é^ias del mes tres de un tenor y 

d e 和 亡 》 八 de 

r iriui )6 de loi d09 testigos. m dttl eoloQo é d© los dos testigos. 

Firma del Intérprete 6 persona do conSanza del Colono 6 dos testigo*. 

, 〜 象 / 

Seilo del Gobierno Político de la Habana y firma del Gobernador/ r > 


